
Cuenca, 13 de junio de 2015 

Señor. 

LUIS ALBERTO CASTILLO ANGAMARCA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía denominada “COMPAÑÍA INTERPROVINCIAL DE CARGA 

PESADA DEL SUR CICAPSUR S.A; celebrada el día sábado 13 de junio del 2015, tuvo el 

acierto de designarle GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de dos años. Sus 

funciones están claramente establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, los mismos que 

se encuentran codificados mediante Escritura Pública, otorgada ante el Dr. René Duran 

Andrade, Notario Público Sexto del cantón Cuenca, el 25 de marzo del 2013, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 26 de abril del 2013, bajo el número 272. Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Con este motivo y a nombre de los señores accionistas de la Compañía y en el mío propio le 

hago llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente 

    
    

  

A — VÁ 

MILTON PATRI ALLO ESCANDON 

SECRETARIO 

Yo, LUIS ALBERTO CASTILLO ANGAMARCA, acepto el nombramiento que antecede y 

para constancia firmo en esta ciudad de Cuenca, a los 13 dias del mes de junio del 2015. 

Atentamente, 

  

      LUIS ALBER 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6725 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1451 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA DEL SUR 

CICAPSUR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO ANGAMARCA LUIS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0300214681 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
Pos 
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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